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Señores . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

  

Yo, Fernando Alfaro con cédula de ciudadanía Nro. 171277121-9, en calidad de 
Representante Legal de la compañía COMAPRIM Ltda., solicito a ustedes se 
incluya como accionista de la misma al Doctor Napoleón Yánez. 

Por la atención prestada a esta, desde ya mis sinceros agradecimientos. 

  

Aa COMAPRIM Ltda., 

Cerón de par hapacitono, vocho 
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CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: SEÑOR RICHARD FERNANDO ALFARO YÁNEZ. 

A FAVOR DE: SEÑOR DOCTOR CERVANTES NAPOLEÓN YÁNEZ 

VILLENA. 

CUANTÍA: USD $ 200,00 

DI: 3, COPIAS 

££6£56666666K666K6£K££KEE66K5E££5566656666£E£56566£6£5£6EK66£5E865£6458 556 6666é8 

En la ciudad de San Francisco. de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

viernes nueve (09) de Junio del año dos mil Diez (2.010), 

ante mí, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DÉCIMO CUARTO 

DEL CANTÓN QUITO, comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura el señor RICHARD FERNANDO ALFARO YÁNEZ, de estado 

civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito,  erf 

calidad de cedente; por otra parte El señor Doctor NAPOLEÓ 

YÁNEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 
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NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

en calidad de CESIONARIO, los comparecientes son mayores de 

edad, a quienes de conocerle doy fe; y, me piden que eleve 

a Escritura Pública el contenido de la presente minuta que 

dice: "SEÑOR NOTARIO: COMPARECIENTES: Intervienen en la 

presente escritura, por una parte, a) El señor RICHARD 

FERNANDO ALFARO YÁNEZ, por sus propios derechos, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en calidad de 

CEDENTE, y por otra parte, b) El señor Doctor NAPOLEÓN 

YÁNEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

en calidad de CESIONARIO.- ANTECEDENTES: a) Con fecha dos de 

febrero del año dos mil diez se constituyó la compañía 

COMAPRIM COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAS PRIMAS CIA. LTDA. ante 

el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso 

Freire Zapata b) Inscrita en el Registro Mercantil el veinte 

y tres de febrero del año dos mil diez. «c) Con fecha quince 

de marzo del año se realizó la Junta General Extraordinaria, 

en la que se conviene en consenso, la cesión de 

participaciones y aceptación en calidad de socio a señor 

Doctor NAPOLEÓN YÁNEZ, y cuya copia se agrega a la presente 

como documento habilitante.- PRIMERA.- CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- EL CEDENTE, tiene a bien 

ceder doscientas participaciones sociales de la compañía 

COMAPRIM COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAS PRIMAS CIA. LTDA. 

favor del CESIONARIO.- SEGUNDA.- PRECIO.- Las partes fijan 

como justo precio, por el OBJETO DE ESTA CESTON Y 

¿ 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, la cantidad de DOSCIENTOS 

A  
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'w. Alfonso Frelre Zapata 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (200,00 usp) PuitoyEcuador 

que EL CEDENTE declara recibirlos de parte de EL CESIONARIO, 

a la suscripción de este contrato de CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES, “sin tener que formular ningún reclamo 

por este concepto en el futuro.- TERCERA.- MARGINACIÓN.- Se 

tomará nota de la presente en la escritura matriz de 

constitución de la compañía COMAPRIM COMERCIALIZACION DE 

MATERIAS PRIMAS CIA. LTDA.- CUARTA.- GASTOS.- Todos los 

Gastos que demande el  perfeccionamiento del presente 

instrumento, serán de cuenta de EL CEDENTE, por así 

convenir a sus intereses. QUINTA.- CONTROVERSIAS.- Toda 

controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 

alcance, contenido e interpretación, será resuelta con la 

asistencia de un mediador del centro de Arbitraje y 

mediación de la Cámara de Comercio de Quito, en el evento 

que el conflicto no fuere resuelto mediante este 

procedimiento las partes las someten a la resolución de un 

Tribunal de Arbitraje de la Cámara de la Comercio de Quito.- 

NOVENA:  —FINAL.- Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez 

de esta escritura pública y protocolizar en ella, los 

documentos habilitantes que se acompañan a esta minuta.-" 

Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por 

señor ABOGADO MARCOS CHILUISA ANDRADE, con matrícula 

profesional número nueve mil - ochocientos noventa y uno, 

del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que 

queda elevada a Escritura Pública con todo su  valór 

legal.- En este acto se cumplieron con los mandat4s Y 
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preceptos legales del caso; Y, leída que les fue a los 

comparecientes íntegramente por mí el Notario, se 

afirman Y ratifican en su total contenido, Y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe.- 

     DR. NAPOLEÓN YÁNEZ 

c.c 204/4880 : y 

 



   ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA 
COMAPRIM COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAS PRIMAS CIA. LTDA. “. 

fvw. Alfonso Frelre Zapata 
Quito - Ecuador 

En la ciudad de Quito a los 15 días del mes marzo del año dos mil diez, a las 

16h00, tiene lugar la junta general extraordinaria de accionistas la compañía 

COMAPRIM COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAS PRIMAS CIA. LTDA.- 

La Junta ha sido convocada por la Gerente General, Señor Richard Fernando 

Altamirano Yánez, mediante comunicación escrita. 

El texto íntegro de la comunicación escrita de convocatoria remitida es el 

siguiente: 

"Se convoca a Junta General Extraordinaria de la compañía COMAPRIM 

COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAS PRIMAS CIA. LTDA., en el domicilio principal de 
la compañía en la Avenida Doce de octubre y Roca, Edificio Mariana de Jesús, 

oficina 606, el día lunes quince de Marzo del año 2.010, a las 16hn00, en la que 

tratará los siguientes asuntos: 

l. Presentación del señor doctor Napoleón Yánez Villena. 
2. Votación sobre la procedencia de aceptar al señor Doctor Napoleón 

Yánez Villena como socio. 
3. Cesión del doscientas [200) participaciones sociales del señor Richard 

Fernando Alfaro Yánez a el señor Doctor Napoleón Yánez Villena 

Suscrito por, Sr. RICHARD FERNANDO ALFARO YÁNEZ" 

Están presente los socios señor Richard Fernando Altamirano Yánez y José Luis 

Panza Quishpe, y que representan el cien por ciento de las participaciones 

sociales del capital social suscrito y pagado de la compañía COMAPRIM 

COMERCIALIZACION DE MATERIAS PRIMAS CIA. LTDA.. 

Por acuerdo unánime actuará como presidente de la Junta el señor José Luis 
Quishpe Panza y como secretario Ad-hoc el señor Abogado Marcos Chiluisa 

Andrade 

1.- Constatación del Quórum; 

2.- Se procede a la lectura de la convocatoria y orden del día; 

     

      

3.- Se presenta al señor Doctor Napoleón Yánez Villena, ante los socios, puesto 

que es su intención la de formar parte de la compañía COMAPRIM 
COMERCIALIZACION DE MATERIAS PRIMAS CIA. LTDA.; 

_4.- Se procede a la votación sobre si acepta al señor Doctor Napoleón Yánez 

Villena, como socio de la compañía, la misma que de forma unánime se ac 
su inclusión como socio. 

RO EN A o rl 

 



5.- Se cede Doscientas (200) participaciones sociales del señor Richard Fernando 

Alfaro Yánez al Doctor Napoleón Yánez Villena 

- En la reunión de la presente Junta General Extraordinaria se debatió sobre los 

puntos del orden del día y no habiendo solicitado ninguno de los socios la 

constancia de la presente acta de su intervención. 

Se adoptaron por unanimidad los siguientes acuerdos: 

l. Se acepta la inclusión del señor Doctor Napoleón Yánez Villena como socio 

de la compañía COMAPRIM COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAS PRIMAS CIA. 
LTDA.. 

2. Se cede Doscientas (200) participaciones sociales del señor Richard 

Fernando Alfaro Yánez a el Doctor Napoleón Yánez Villena. 

La Junta General extraordinaria, legalmente convocada y reunida aprueba, el 

contenido de la presente acta de la junta General Extraordinaria de Accionistas, 

despues de haber sido leída en voz alta por el secretario ad-hoc de la Junta. 
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  Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador , 

RAZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de Estatutos de Constitución de la Compañía Comaprim Comercialización de Materias Primas Cía. Ltda., de fecha 02 de Febrero del año 2.010, la Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales de la presente compañía, otorgado por: Señor Richard Fernando Aitaro Yánez, a favor de: Doctor Napoleón Yánez, celebrado ante mí el 09 de Junio del año 2.010, constante en este instrumento público.- Quito, a 20 de Septiembre del año 2.010.- El Notario.- 

        
ALFONSO FREIRE ZAPATA 

        Dr. Alfonso Frelre Zapata 
Quito - Ecuador 

  

AV. 6 DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11, OF. 1103 « TELEFONOS: Area Code (593-2) 2541 - 433 /2543 - 939 /2544 - 131 + FAX: 2904-226 

E-mail: notariadecimocuarta(M) yahoo.com + Quito - Ecuador
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RAZON.- —CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 
QUE ANTECEDE, EL MISMO QUE EN ORIGINAL ME. FUE. PRESENTADO POR EL - Co INTERESADO EN=.2M% FOJA(S) UTIL (ES), PARA ESTE EFECTO, ACTO SEGUIDO //. LE DEVOLVI AL INTERESADO, DESPUES DE HABER CERTIFICADO 14, * FOTOCOPI) (S), QUEDANDO EL MISMO ARCHIVADO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTAR DECIMO CUARTA ACTUALMENTE! EA a CARGO, CONFORME LO ORDENA LA L EN quITO, OÍ - FUNVIO - 
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REGISTRO MERCAMTIL 

DEL CANTOR LITO 

A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 485 del Registro 
Mercantil de veintitrés de febrero de dos mil diez, a fs. 430 vta., Tomo 141, correspondiente a 

la Compañía "COMAPRIM COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAS PRIMAS CÍA. 

LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a doce de octubre del 

año dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 

Ub Ls 
D ÚL GAYBOR SECAI 

_ 01 REGISTRADOR MERCANT 
_ ¿ ¿DEL CANTÓN QUITO 
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